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Decreto Nº 3.176 24 de noviembre de 2017 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República  

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela; y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 eiusdem, concatenado con  
los artículos 46, el numeral 9 del artículo 48 y 118 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, y en concordancia con lo dispuesto en los artículos 34, 
35, 46 ibídem, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Gobierno Bolivariano lleva a cabo un plan integrado para 
el aumento sostenido de las capacidades productivas de las 
empresas del sector público, principalmente aquellas que 
permiten el aprovechamiento racional de las riquezas naturales 
que subyacen en su territorio, con vista en niveles óptimos de 
eficiencia que aseguren el desarrollo acelerado del país y la 
disponibilidad de recursos para el mejoramiento del nivel de 
vida de los venezolanos y las venezolanas en el corto plazo, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que es potestad del Ejecutivo Nacional la organización, 
adscripción y funcionamiento de los entes descentralizados 
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funcionalmente, en virtud del desarrollo y ejecución de las 
políticas públicas, en el cabal cumplimiento de los fines del 
Estado, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que es obligación del Estado impulsar el desarrollo de un 
sistema articulado, que permita la formulación e integración de 
las diferentes instituciones, órganos y entes públicos que 
conforman el complejo industrial de las Empresas Básicas de 
Guayana, bajo una dirección unívoca y clara, desde el más alto 
nivel de autoridad del Ejecutivo Nacional, en pos de la 
inmediata promoción de la disciplina administrativa y fiscal, la 
optimización de los recursos dirigidos a inversión en el sector, y 
la incorporación de mecanismos novedosos y cada vez más 
eficientes de gestión de nuestros recursos naturales.  
 
 

DICTO 
 

El siguiente, 
 

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE READSCRIBE LA 
CORPORACIÓN VENEZOLANA DE GUAYANA (CVG), Y 
LAS EMPRESAS BÁSICAS, A LA VICEPRESIDENCIA DE LA 
REPÚBLICA, ESTABLECIÉNDOSE UN RÉGIMEN ESPECIAL 
PARA EL INCREMENTO INMEDIATO DE SU EFICIENCIA. 
 
 
Artículo 1°. Se adscribe a la Vicepresidencia de la República el 
Instituto Público Corporación Venezolana de Guayana (CVG), así 
como las Empresas Básicas de Guayana que se describen a 
continuación: 
 
1. CVG Aluminio del Caroní, S.A. (CVG ALCASA). 
2. CVG Aluminio de Carabobo S.A. (Alucasa) 
3. CVG Aluminios Nacionales, S.A. (CVG ALUNASA) 
4. CVG Bauxilum, C.A. 
5. Briquetera del Caroni C.A. (BRIQCAR) 
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6. Briquetera del Orinoco C.A. 
7. Briquetera de Venezuela C.A. (BRIQVEN) 
8. Empresa Conductores de Aluminio del Caroní, C.A. 

(CABELUM) 

9. CVG Carbones del Orinoco, C.A. (CVG CARBONORCA). 
10. Complejo Siderúrgico de Guayana (COMSIGUA, C.A.), 
11. CVG Compañía Nacional de Cal, C.A. (CVG CONACAL) 

12. Corporación Venezolana de Guayana (CVG 
INTERNACIONAL) 

13. Compañía General de Minería de Venezuela C.A. (CVG 
MINERVEN) 

14. CVG Ferrominera Orinoco C.A. (CVG FMO) 

15. CVG Promociones Ferroca, S.A. (CVG Ferrocasa) 
16. CVG Refractario Socialista de Venezuela, C.A. (CVG 

Refractarios C.A.) 

17. CVG Rines de Aluminio, C.A. (CVG RIALCA) 

18. Siderúrgica del Orinoco "Alfredo Maneiro" (CVG SIDOR C.A.) 

19. CVG Técnica Minera, C.A. (CVG TECMIN) 

20. CVG Industria Venezolana de Aluminio C.A. (CVG VENALUM) 

 
 
Artículo 2°.  El Vicepresidente Ejecutivo ejercerá, además de 
las facultades de control y tutela establecidas en la legislación 
en materia de organización de la administración pública 
nacional, las más amplias facultades de reorganización, gestión 
y administración del Instituto Público y las empresas señaladas 
en el artículo precedente. 
 
A los efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, 
respecto de los entes establecidos en el artículo precedente, 
delego en el Vicepresidente Ejecutivo las atribuciones para: 
 
1. Crear, suprimir o efectuar modificaciones a las empresas, 

previa consulta al Ministro o Ministra con competencia en 
materia de planificación y a la Procuraduría General de la 
República. 
 

2. Crear, suprimir o modificar órganos de dirección, 
administración y gestión de las empresas. 
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3. Conformar y regular uno o varios conglomerados de 
empresas, con vista en las necesidades de incremento de la 
eficiencia del sector y de conformidad con la legislación 
especializada en la materia. 
 

4. Centralizar atribuciones, gestiones o procedimientos en 
determinadas empresas, en órganos de la Corporación 
Venezolana de Guayana (CVG), o en unidades de gestión o 
administración de ésta. 
 

5. Establecer normas generales para el cumplimiento de todas 
las empresas cuya readscripción se ordena en este decreto. 

 
 
Artículo 3°. En virtud de lo dispuesto en este Decreto, se 
ordena efectuar las modificaciones presupuestarias que 
correspondan para garantizar la continuidad operativa de los 
entes a que refiere el artículo 1°. 
 
 
 
Artículo 4°. En virtud de la variación de adscripción ordenada 
en este Decreto, la representación de las acciones propiedad de 
la República en las empresas indicadas será ejercida por el 
Vicepresidente Ejecutivo. 
 
 
 
Artículo 5°. El Vicepresidente Ejecutivo queda encargado de la 
ejecución de este Decreto. 
 
 
 
Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veinticuatro días del mes de noviembre 
de dos mil diecisiete. Años 207° de la Independencia, 158° de 
la Federación y 18° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(LS.) 
 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

TARECK EL AISSAMI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 

NESTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas 
(L.S.) 

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Comercio Exterior e Inversión Internacional 
(L.S.) 

MIGUEL ÁNGEL PÉREZ ABAD 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras, 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

FREDDY ALIRIO BERNAL ROSALES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

ORLANDO MIGUEL MANEIRO GASPAR 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

LUIS ALBERTO MEDINA RAMÍREZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo 
(L.S.) 

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo 
(L.S.) 

EULOGIO ANTONIO DEL PINO DÍAZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

VICTOR HUGO CANO PACHECO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

LUIS SALERFI LÓPEZ CHEJADE 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL CALDERÓN 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS CONTRERAS 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

NÉSTOR VALENTÍN OVALLES 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial para el 
Desarrollo Social y la Revolución  
de las Misiones 
(L.S.) 

ELIAS JOSÉ JAUA MILANO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para la 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo y Aguas 
(L.S.) 

RAMÓN CELESTINO VELÁSQUEZ ARAGUAYAN 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda y Vicepresidente Sectorial de  
Desarrollo del Socialismo Territorial 
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

KYRA SARAHÍ ANDRADE SOSA 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

JUAN DE JESÚS GARCÍA TOUSSAINTT 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y Vicepresidente  
Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO 

NÚMERO: 026/2017 CARACAS, 17 DE NOVIEMBRE DE 2017 
 

AÑOS 207° y 158° 
 

El Vicepresidente Ejecutivo 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 239 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, el 
artículo 48 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en el artículo 2° del 
Reglamento Orgánico de la Vicepresidencia de la República, en 
el artículo 8° del  Decreto N° 2.569, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.039 de 
fecha 25 de noviembre de 2016, mediante el cual se ordenó la 
incorporación al Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional 
(SEBIN), de los exintegrantes del Comando Especial Táctico de 
Apoyo de la Policía Metropolitana (Grupo Ceta) que participaron 
en la rebelión cívico-militar del 27 de noviembre de 1992 y el 
artículo 22 del Decreto N° 2.524, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.021 de fecha 1 
de noviembre de 2016, mediante el cual se dicta la reforma del 
Reglamento Orgánico del Servicio Bolivariano de Inteligencia 
Nacional (SEBIN), en concordancia con los previsto, en el 
numeral 1 del artículo 5 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, concatenado con lo dispuesto en el artículo 6 del 
Reglamento de la Ley del Estatuto sobre Régimen de 
Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios o Funcionarias o 
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Empleados o Empleadas de la Administración Pública Nacional, 
de los Estados y de los Municipios, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 1° del Decreto N° 9.308, de fecha 05 de 
diciembre de 2012, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.066 de fecha 06 de 
diciembre de 2012, mediante el cual se adscribe a la 
Vicepresidencia de la República el Servicio Bolivariano de 
Inteligencia Nacional (SEBIN), 

 

Por cuanto 

El Decreto N° 2.569, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.039 de fecha 25 de 
noviembre de 2016, ordenó de manera excepcional y 
reivindicatoria la incorporación al Servicio Bolivariano de 
Inteligencia Nacional (SEBIN), de los exintegrantes del Comando 
Especial Táctico de Apoyo de la Policía Metropolitana (Grupo 
Ceta) que participaron en la rebelión cívico-militar del 27 de 
noviembre de 1992, 

Por cuanto 

El Ejecutivo Nacional instruyó que los exfuncionarios que 
detenten la condición de jubilados, sean reincorporados conforme 
a lo previsto en el Reglamento de la Ley del Estatuto sobre el 
Régimen de Jubilaciones y Pensiones de los Funcionarios de la 
Administración Pública Nacional, de los Estados  y los Municipios,  
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Por cuanto, 

Los ciudadanos a los que se refiere esta Resolución se vieron 
afectados en sus derechos humanos, laborales y sociales como 
consecuencia de su accionar en defensa de la Revolución 
Bolivariana, se impone garantizar no solo el reconocimiento 
público a su labor, sino la reivindicación de sus derechos 
vulnerados a la largo del tiempo, con la finalidad de permitirles 
alcanzar la igualdad social, cultural y económica, 

 

RESUELVE 

Artículo 1. Incorporar de manera excepcional e inmediata al 
Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional (SEBIN), a los 
exintegrantes del Comando Especial Táctico de Apoyo de la Policía 
Metropolitana (Grupo Ceta) que participaron en la rebelión cívico-
militar del 27 de noviembre de 1992, con la jerarquía de 
Comisario General, Paso  dos (2), del Nivel Administrativo, con las 
primas y compensaciones inherentes a dicho cargo, a los 
ciudadanos que se mencionan a continuación:  

N° NOMBRE Y 
APELLIDO 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 

1 Jaime José, 
Brandao Partidas 

V-7.016.606 Comisario General 

2 José Alfredo, 
Romero Prado 

V-6.484.416 Comisario General 
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3 Fernando Ramón, 

García 
V-6.428.565 Comisario General 

4 Jesús Alberto, 
González Fariñas 

V-6.484.112 Comisario General 

5 Jesús María, 
Rondón Araujo 

V-5.493.686 Comisario General 

6 Pedro José, 
Gómez Nazaret 

V-6.398.820 Comisario General 

7 Teófilo Rudit,  
Varela Salas 

V-6.363.311 Comisario General 

8 German Cesar,  
García Sequera 

V-6.908.911 Comisario General 

9 Santiago, 
Vásquez Gutiérrez 

V-7.798.958 Comisario General 

10 José Alexander, 
Blanco Rodríguez 

V-7.878.102 Comisario General 

11 Claudio Custodio, 
Parada Ureña 

V-9.220.301 Comisario General 

12 Henry Orlando, 
Martínez Martínez 

V-6.492.516 Comisario General 

13 Hamilton José, 
Canavires Castro 

V-9.995.705 Comisario General 

14 Víctor Manuel, 
Cañizales 

V-8.720.878 Comisario General 

15 Jaime Enrique, 
Blanco 

V-6.552.741 Comisario General 

16 Iván Alirio,  
Zambrano Lozano 

V-6.972.439 Comisario General 
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12 Henry Orlando, 
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17 Hildemaro Rafael, 

Farías 
V-6.278.855 Comisario General 

18 Hermen Abraham, 
Farias 

V-9.960.479 Comisario General 

19 Francisco Ramón, 
Piñero 

V-7.558.548 Comisario General 

20 Oscar Marcelino, 
Arape 

V-6.303.888 Comisario General 

21 Urbano José, 
Lara Corro 

V-10.626.043 Comisario General 

22 Alexander Enrique, 
Montiel Fajardo 

V-10.432.174 Comisario General 

23 Gleen Emilio, Rivas V-10.948.959 Comisario General 

24 Sergio, 
Márquez Arenales 

V-10.165.485 Comisario General 

25 Denis Noel,  
Navas Navas 

V-10.496.299 Comisario General 

26 Kirppattrickct Alfonso,  
Castro Sanquiz 

V-10.815.867 Comisario General 

27 Darwin Ismael,  
Pérez Castro 

V-10.812.311 Comisario General 

28 Gerardo Jesús,  
Valero Angola 

V-10.575.163 Comisario General 

29 José Gregorio, 
Gutiérrez Herrera 

V-6.438.779 Comisario General 

30 Víctor Manuel, 
García 

V-7.959.422 Comisario General 

31 William Manuel, 
Ramírez 

V-10.031.339 Comisario General 
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Artículo 2. Se otorga el beneficio de jubilación a los ciudadanos 
indicados en el artículo 1 de esta Resolución, calculándose el 
monto correspondiente a la pensión de jubilación sobre el 
ochenta por ciento (80%) de la remuneración del cargo de 
Comisario General, incluidas las gratificaciones, primas tales 
como la de frontera y las compensaciones asignadas en cada 
caso.   

Artículo 3. Se incorpora de manera excepcional e inmediata al 
Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional (SEBIN), al 
exintegrante del Comando Especial Táctico de Apoyo de la Policía 
Metropolitana (Grupo Ceta) que participó en la rebelión cívico-
militar del 27 de noviembre de 1992, con la jerarquía de 
COMISARIO GENERAL, incluidas las gratificaciones, primas 
tales como la de frontera y las compensaciones inherentes a 
dicho cargo, al ciudadano FREDDY ALIRIO BERNAL 
ROSALES, titular de la Cédula de Identidad N° V-5.665.018.  

Artículo 4. Se incorporan de manera exclusiva e inmediata al 
Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional (SEBIN), a los 
exintegrantes del Comando Especial Táctico de Apoyo de la Policía 
Metropolitana (Grupo Ceta), que actualmente detentan la 
condición de jubilados, en el cargo de Comisario General, Paso  
dos (2), del Nivel Administrativo, con las primas y compensaciones 
inherentes a dicho cargo, a los ciudadanos que se mencionan a 
continuación:  

N° NOMBRE Y 
APELLIDO 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 
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1 Oswaldo Antonio, 

Díaz Méndez 
V-3.818.968 Comisario General 

2 Nelson José, 
Monsalve Becerra 

V-6.909.742 Comisario General 

3 Simón Rafael,  
Orellana Marín 

V-6.871.170 Comisario General 

4 Luis Felipe,  
García Ollarves 

V-5.306.025 Comisario General 

5 Vidal Rafael,  
Febres 

V-6.625.041 Comisario General 

6 Rubén Otoniel,  
Gascón Martínez 

V-8.893.997 Comisario General 

7 José Gregorio,  
Bonaldy Medina 

V-6.265.170 Comisario General 

8 Richard Andrés, 
Aponte González 

V-6.730.591 Comisario General 

9 Franklin Agustín, 
Barradas León 

V-10.859.053 Comisario General 

10 José Miguel, 
Galaviz Oliveros 

V-4.283.161 Comisario General 

Artículo 5. Se instruye a la máxima autoridad del Servicio 
Bolivariano de Inteligencia Nacional (SEBIN), a realizar las 
gestiones que estime pertinentes a objeto de otorgar los 
beneficios que correspondan a los causahabientes de los 
exfuncionarios fallecidos del Comando Especial Táctico de Apoyo 
de la Policía Metropolitana (Grupo Ceta) que participó en la 
rebelión cívico-militar del 27 de noviembre de 1992, a los fines de 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 6° del Decreto N° 
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2.569, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N° 41.039 de fecha 25 de noviembre de 2016, que 
se mencionan a continuación: 

N° NOMBRE Y APELLIDO CÉDULA DE IDENTIDAD 

1 Jesús Escalante V-6.374.895 

2 Luis Alvarado V-6.497.944 

3 Rubén Antonio,  
Vargas Hernández 

V-7.664.177 

4 Edward Pantoja V-11.064.935 

5 Jhonny Arape V-6.522.210 

Artículo 6. La Vicepresidencia de la República realizará las 
modificaciones presupuestarias que correspondan para proveer 
los  recursos necesarios para el pago de las pensiones de 
jubilación a que se refiere esta Resolución.   

Artículo 7. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo 
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Artículo 2. Se otorga el beneficio de jubilación a los ciudadanos 
indicados en el artículo 1 de esta Resolución, calculándose el 
monto correspondiente a la pensión de jubilación sobre el 
ochenta por ciento (80%) de la remuneración del cargo de 
Comisario General, incluidas las gratificaciones, primas tales 
como la de frontera y las compensaciones asignadas en cada 
caso.   

Artículo 3. Se incorpora de manera excepcional e inmediata al 
Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional (SEBIN), al 
exintegrante del Comando Especial Táctico de Apoyo de la Policía 
Metropolitana (Grupo Ceta) que participó en la rebelión cívico-
militar del 27 de noviembre de 1992, con la jerarquía de 
COMISARIO GENERAL, incluidas las gratificaciones, primas 
tales como la de frontera y las compensaciones inherentes a 
dicho cargo, al ciudadano FREDDY ALIRIO BERNAL 
ROSALES, titular de la Cédula de Identidad N° V-5.665.018.  

Artículo 4. Se incorporan de manera exclusiva e inmediata al 
Servicio Bolivariano de Inteligencia Nacional (SEBIN), a los 
exintegrantes del Comando Especial Táctico de Apoyo de la Policía 
Metropolitana (Grupo Ceta), que actualmente detentan la 
condición de jubilados, en el cargo de Comisario General, Paso  
dos (2), del Nivel Administrativo, con las primas y compensaciones 
inherentes a dicho cargo, a los ciudadanos que se mencionan a 
continuación:  

N° NOMBRE Y 
APELLIDO 

CÉDULA DE 
IDENTIDAD 

CARGO 



MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 PARA LA SALUD
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL TRANSPORTE
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